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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00802-00 

 Seis (06) de mayo de dos mil Veintidós (2022)   

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el JOAQUIN 

RICARDO LAVERDE SABOGAL a través de apoderado judicial por 

conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código General 

del Proceso (fl. 46 a 47) 

 

Por secretaria contabilícese los términos que cuenta el demando para la 

contestación de la demanda. 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS FRANCISCO RUIZ 

GRANADOS como apoderado judicial del demandado JOAQUIN RICARDO 

LAVERDE. 

 

Del recurso de reposición presentado por el apoderado judicial del 

demandado, por secretaria córrasele traslado de conformidad con el artículo 

108 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2)  
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 018 del 09 de mayo de 2022  
 
El secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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